Expediente N° 073/2020
PROYECTO DE ORDENANZA
25 de Mayo, 24 de Julio de 2020.-

A la Señora Presidenta
Del Honorable Concejo Deliberante
Cecilia Pezzelatto.
S              /                   D

De mi mayor consideración:
                                 Quien suscribe, Dr. Hernán Ralinqueo, en mi carácter de Intendente Municipal, tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitirle el Proyecto de Ordenanza que autoriza al Departamento Ejecutivo a formalizar contratos de locación con opción a compra de los siguientes bienes: Un tractor con cabina ZANELLO 4 150 LO 20 DT – 155 HP, un camión con compactador carga trasera con accesorios (levanta contenedor y 15 contenedores) ECONOVO ANDRES 17, un camión con caja volcadora ECONOVO ECOCVOS 8 , una camioneta RENAULT OROCH DYNAMIQUE 1.6 y una Niveladora de arrastre con acc/hidráulico GROSSPAL NA-30 MAX. Los mismos se llevarán a cabo bajo la modalidad de contratos de leasing con Provincia Leasing S.A. por un monto total $20.853,278,41 (Pesos veinte millones ochocientos cincuenta y tres mil doscientos setenta y ocho con 41/100), comprometiéndose este Departamento Ejecutivo a informar y elevar de manera inmediata cualquier variación que pudiese producirse dentro del período de estudio y evaluación del presente proyecto por parte del deliberativo. 
                                 Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente,
Firma DR. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal
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ORDENANZA
VISTO:
La necesidad de mejorar y optimizar el parque automotor y la maquinaria vial para ofrecer a los vecinos del partido una mejor calidad en los servicios públicos

Y CONSIDERANDO:
Que resulta de suma importancia en general, y especialmente en este contexto que estamos atravesando, debido a la Emergencia Sanitaria ocasionada por el coronavirus Covid-19 declarada según decreto Nacional N° 260/20, que el área de Servicios Públicos cuente con la maquinaria necesaria para llevar adelante las diversas tareas que atañen a su quehacer diario, en pos de brindar a los vecinos la mejor calidad de servicios.
Que atento al costo de mercado de las maquinarias y vehículos necesarios, la oferta de créditos y tasas en el sistema bancario, las posibilidades concretas financieras y económicas del Estado Municipal de afrontar nuevas obligaciones y un pormenorizado análisis de diversas propuestas, se ha considerado como la mejor modalidad para llegar a las mismas la denominada “Leasing”, siendo la misma un contrato de locación con opción a compra de las maquinarias que se detallan en la presente.
Que conforme a lo estipulado por el artículo 108 de la LOM es facultad del Señor Intendente Municipal llevar adelante esta modalidad contractual para lo cual solicita al Honorable Concejo Deliberante la autorización para proceder a la misma.
Por ello:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA
Artículo 1: Autorizase al Señor Intendente Municipal Hernán Ralinqueo a tramitar ante PROVINCIA LEASING SA., sociedad con participación mayoritaria del Banco de la Provincia de Buenos Aires, contratos de locación con opción a compra, bajo la modalidad de Contrato de Leasing en forma de contratación directa conforme a lo establecido en el artículo 156 inc. 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, por un monto total de $20.853,278,41 (Pesos veinte millones ochocientos cincuenta y tres mil doscientos setenta y ocho con 41/100).
Artículo 2: Los bienes objeto de tal contratación se detallan en el Anexo I y que pasa a formar parte de la presente, con su correspondiente descripción y montos SIN IVA, serán destinados al área de la Secretaría de Servicio Públicos. 
Artículo 3: Facúltese al Señor Intendente Municipal y a la Sra. Secretaria de Hacienda a suscribir los contratos correspondientes en cada contrato jurídico de leasing que se efectivizará.
Artículo 4: Las Facturas Pro Formas de los proveedores más convenientes a criterio de este Departamento Ejecutivo se agregan como Anexo II y pasan a formar parte de la presente. Las condiciones de venta quedan sujetas a las estipuladas y expresadas en las mismas. 
Artículo 5: Los gastos que demanden las erogaciones de esta operatoria serán imputados a la partida presupuestaria N° 3220, de acuerdo al informe de contaduría que se agrega como Anexo III y que pasa a formar parte de la presente
Artículo 6: Se adjuntan como Anexo IV y forman parte del presente Proyecto las cotizaciones identificadas con el número 3044 / del 1 al 5de cada uno de los bienes a contratar y los modelos de contratos remitidos por PROVINCIA LEASING S.A. los que sirven para su estudio y análisis y serán refrendados por las partes una vez aprobada la presente. Las contrataciones se formalizarán conforme al plazo, tasas, estipulaciones contractuales y demás normas generales que PROVINCIA LEASING SA. tiene implementadas para esta modalidad contractual,
Artículo 7: Facúltese al Departamento Ejecutivo a que, al término del contrato, evalúe la necesidad de la adquisición o no de los bienes dados en leasing objeto del presente Proyecto.
Artículo 8: De forma.
Artículo 9: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.


Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal; CPN. Marta Ticera, Secretaria de Hacienda

